
 
 

Distribuyó 82,299 
datos de información 
a padres, profesiona-
les, y escuelas. 

Presentó, solo o con 
otros, 76 talleres so-
bre varios temas. 

Proporcionó ayuda 
técnica y/o consultas 

a 9,051 individuos. 

Estas estadísticas 
son del período de 
tiempo entre el marzo 
de 2008 y el marzo 
de 2009. 

 

 
¿Necesita usted un 

taller para su perso-
nal o grupo de pa-

dres? 
 

Echa un vistazo al folleto 
de talleres en nuestra 

página web. 
www.parentednet.org 

 
Haz clic en 

“PEN & Partner Info 
and Events” 

PEN celebra 25 años de servicio: 1984-2009 

Parent Education Network • 2107 Industrial Highway • York, PA 17402 

PENews 
Respetando los derechos de los padres a tomar decisiones educativas para sus hijos 

Parent Education Network celebra 25 años como un Centro de Entrenamientos e 
Información para Padres (PTI, por sus siglas en inglés), sirviendo a 24 condados 

en el este de Pennsylvania.   

Desde 1984, PEN se ha esforzado por pro-
mover el papel especial que tienen los pa-
dres como socios iguales con educadores y 
proveedores en el desarrollo de planes edu-
cativos y de la vida para sus niños.   

Durante los 25 años pasados, padres y fa-
milias han compartido con PEN sus deseos 
y sueños para sus niños. Usted también ha 
confiado en nosotros y ha compartido sus 
frustraciones, miedos, y sus desilusiones.  
Pero además, ha compartido sus alegrías, 
éxitos y, a veces, triunfos inesperados con 
respecto a la educación y futuro de sus ni-
ños. 

Juntos hemos compartido y visto mucho, y 
hemos experimentado muchos cambios.  
Los padres y familias de Pennsylvania 
pueden estar orgullosos de sus logros de 

parte de sus niños.  Pero todavía, hay 
mucho que hacer.  Debemos continuar 
nuestro trabajo por el bien de todos los ni-
ños.   

Para PEN, ha sido un honor y un privilegio 

de compartir estos desafíos y logros con 
ustedes.  Les agradecimos a todos los pa-
dres y profesionales que nos permitieron a ayudarles en sus esfuerzos para impactar 
positivamente las vidas de tantos niños.  También, le agradecimos a nuestra fundadora 
y difunta directora, Louise Thieme, cuya visión personal e integridad continúan a guiar 
nuestra agencia.  

A los padres: continúen a soñar y ser involucrados en la vida de su hijo/a.  La partici-
pación de los padres veramente hace una diferencia, y nuestros niños cuentan con 
nosotros a apoyarlos. 

¡Hay que recordar que cada familia y cada niño es especial! 

Otoño 2009 



Se hace disponible el currículo escolar a 
los estudiantes a través de libros de texto y 
otros materiales impresos.  A menudo, 
estudiantes con discapacidades tienen 
dificultades con estos materiales en el for-
mato usual.  Estos estudiantes necesitan 
materiales educativos accesibles (AIM, 
por sus siglas en inglés) para que 
aprovechen al máximo del currículo gen-
eral.  

El Acta para la Educación de los Individuos 
con Discapacidades de 2004 (IDEA 2004, 
por sus siglas en inglés) estipula que ma-
teriales educativos están proporcionados 
(de manera oportuna) a estudiantes en 

formatos especializados.   

IDEA 2004 hizo más fácil obtener estos 
materiales estableciendo un formato están-
dar de archivos que usan los editoriales de 
libros de texto cuando se los compra en un 
formato especializado.  El archivo del 
Estándar Nacional de Accesibilidad a 
Materiales Educativos (NIMAS, por sus 
siglas en inglés) es intendido por uso en 
la preparación de archivos electrónicos 
para conversión a formatos especializados 
como Braille o CDs.   

Materiales Educativos Accesibles (AIM) 
son versiones de libros y materiales están-
dares de educación, producidos en forma-
tos especializados que el educando con 
una discapacidad relacionada a la letra 

impresa puede usar, y que se puede usar 
con dicho educando.  Los formatos espe-
cializados incluyen Braille, audio, letra de 
imprenta grande, y texto electrónico. 

1. Texto Digital o E-text (texto elec-
trónico) incluye archivos producidos por 
programas del procesamiento de textos, 
formato de texto enriquecido (RTF, por 
sus siglas en inglés), ASCII (en español, 
significa Código Estadounidense Están-
dar para el Intercambio de Información), 
y audiolibros digitales. 

2. Braille es una forma de lectura táctil.  
Es un serie de puntos en relieve que 
personas ciegas o con otros problemas 

de la visión pueden leer con los dedos. 

3. Formato de imprenta grande propor-
ciona los contenidos en forma estándar 
de impresa, pero con un tipo de font o 
tamaño de página más grande. 

4. Audioformatos incluyen cassettes, 
CDs, archivos de tipo MP3, programas 
de “texto al habla,” y otras alternativas 
auditorias a materiales impresas. 

 

Padres pueden encontrar información y 

recursos adicionales sobre materiales edu-

cativos accesibles al sitio web de la Red de 

Asistencia Técnica y Capacitación de PA 

(PaTTAN, por sus siglas en inglés):  

 www.pattan.net/supporting students/

accessible_ 

instructional_materials.aspx  

 

¿Tiene usted preguntas 
sobre los servicios edu-

cativos de su niño? 
 

 

¡La Red de Educación para 
los Padres (PEN, por sus 

siglas en inglés) puede ayu-

darle! 

 

 

Llame nuestra línea directa 

gratuita al:  

(800) 441-5028 

 

Personal hispanohablante 

está listo a ayudarle.  

Materiales educativos accesibles  
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Procedimientos revisados para la matrícula de estudiantes 

La Circular Básica de Educación (BEC, 
por sus siglas en inglés) sobre “la ma-
trícula de estudiantes” fue revisada el 22 
de enero del 2009.  La BEC, 24 P.S. §13-
1301- §13-1306, brinda orientación so-
bre procedimientos para la matrícula en 
la escuela pública para niños que son y 

no son residentes. 

La BEC establece:  Cada niño de edad 
escolar que es un residente de un dis-
trito escolar de Pennsylvania tiene dere-
cho a una educación pública.  Este dere-
cho se aplica igualmente a estudiantes 
residentes viviendo con sus padre(s); a 
estudiantes no residentes viviendo con 
un residente del distrito que está man-
tiendo el niño gratis y buscando ma-
trícula bajo 24 P.S. §13-1302; a estudi-
antes no residentes viviendo en instala-
ciones o instituciones; y a estudiantes  

no residentes viviendo en casas de 
acogida.   

El distrito escolar o escuela charter 
debe matricular estudiantes no resi-
dentes y permitirles a asistir a la es-
cuela, siempre y cuando se hayan sat-
isfecho los requisitos de la docu-
mentación de la matrícula estipulados 
en la BEC.  

Se debería permitir a un niño asistir la 
escuela el día después de que es pre-
sentado para la matrícula, y en todos 
casos dentro de cinco (5) días labo-
rables después de que el distrito esco-
lar recibe la documentación requisita. 
22 Pa. Code § 11.11(b).  

Los procedimientos revisados de la 
matrícula también toman en cuenta la 
re-matrícula de estudiantes volviendo 
de colocaciones para estudiantes   

delincuentes; niños de edad escolar 
de personal militar; estudiantes de 
edad escolar en el Programa de 
Confidencialidad de Direcciones 
(Address Confidentiality Program o 
ACP, en inglés); y niños y familias 
con una “competencia limitada en 
inglés.”   

Padres interesados en información 
adicional sobre los procedimientos 
de la matrícula pueden llamar a la 
oficina de PEN al 800.522.5827 o 
enviarnos un email a: 

pen@parentednet.org  

O también puede ir al sitio web del 
Departamento de Educación de PA: 

www.pde.state.pa.us/k12  

Busque el enlace titulado 

“Basic Education Circulars (BECs)”  
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El Acta para la Educación de los Individuos con Discapacidades de 

2004 requiere que todos los estados creen un Plan de Rendimiento del 

Estado (SPP, por sus siglas en inglés).  Este plan ordena que todas las 

Agencias Locales Educativas (LEAs, por sus siglas en inglés) reporten 

datos con respecto a la participación de los padres de niños recibiendo 

servicios de educación especial.  Se examina los datos para determi-

nar si las escuelas activamente fomentaron la participación de los pa-

dres como medio de mejorar servicios y resultados de niños con disca-

pacidades. Este reporte trata de Indicador #8 del SPP.    

Ha sido probado que la participación de los padres en las escuelas 

mejora el éxito del estudiante.  En un esfuerzo colaborativo, los Cen-

tros para los Padres de Pennsylvania (HUNE, El Programa de Mentor 

para los Padres, PEAL y PEN) con la Línea de Consulta (ConsultLine 

en inglés) y los consultores de los padres de la Red de Asistencia 

Técnica y Capacitación de Pennsylvania (PaTTAN, por sus siglas en 

inglés) desarrollaron una publicación titulado, en inglés, ñEnhancing 

Parent Involvement: A Practical Guide for Pennsylvaniaôs Schools 

Supporting Parents and Families of Children with Disabilities.” 

Copias de la libreta han sido enviadas a las LEAs para que se usen 

como una herramienta para guiar el desarrollo de actividades para la 

participación de los padres.  Se puede obtener una copia de la publica-

ción al sitio web de PaTTAN, www.pattan.k12.pa.us.  Padres y familias 

también pueden llamar a Parent Education Network al 800.522.5827 

para una copia del guía. 

 

 
 

 

ü Familias quieren que sus niños tengan éxito 

ü Escuelas necesitan la participación de familias 

ü Participación de padres = Éxito de la escuela  
 
 

Eche un vistazo a este recurso para fa-

milias: 

Centro de Información y Recursos 
para Padres de PA (PIRC, por sus 

siglas en inglés) 

www.center-school.org/pa-pirc 

717.763.1661 

Aumentando la participación de los padres 

Tal plan debería incluir una examinación de: 1) cuánto ap-
ropiado es la colocación educativo del estudiante; 2) las difi-
cultades académicas actuales del estudiante; 3) los proble-
mas de salud o comportamiento del estudiante; y 4) preocu-
paciones sobre la familia o ambiente.  Es importante que 
reconozca que estas recomendaciones del Departamento de 
Educación de Pennsylvania se aplican a estudiantes en el 
programa de educación regular también.   
 
Para estudiantes identificados con necesidades de educa-

ción especial (o que potencialmente tengan estas necesi-

dades), más requisitos son proporcionados en El Acta para la 

Educación de los Individuos con Discapacidades de 2004 

(IDEA).  Distritos escolares deben evaluar compren-

sivamente un estudiante con necesidades de educación es-

pecial en todos áreas relacionados a la discapacidad del niño 

o la discapacidad sospechosa, incluyendo el rendimiento 

funcional y la función social/emocional.   
 

Por consiguiente, si un estudiante con necesidades de edu-

cación especial (o necesidades sospechosas de educación 

especial) es ausente sin autorización, el distrito escolar debe 

hacer evaluaciones sociales/emocionales y una Evaluación 

de Comportamiento Funcional para determinar la razón por 

el comportamiento del absentismo.  Se debería utilizar los 

resultos de estas evaluaciones para desarrollar un Plan 

Positiva del Apoyo del Comportamiento apropiado para 
tratar del comportamiento del absentismo. 

Frecuentamente, distritos escolares son enfrentados con el 

dilema de proporcionar programación a un estudiante recibi-

endo educación especial, que se niega a ir a la escuela, a 

través del cual el estudiante está violando los requisitos de 

asistencia obligatoria.  Presentar cargos de absentismo escolar 

contra un estudiante y su familia puede que lleve a consecuen-

cias punitivas significativas para la familia, a menudo sin algún 

cambio en el absentismo real.   
 

Antes de que un distrito escolar presenta cargos del absenti-

smo contra el estudiante y su familia, es necesario que primero 

utilice enfoques alternativos.  Este es particularmente impor-

tante para estudiantes identificados con necesidades especia-

les. 
 

Como el Departamento de Educación de PA (PDE, por sus 

siglas en inglés) señala en la circular básica de educación titu-

lado, en inglés, Compulsory Attendance and Truancy Elimina-

tion Plan (24 P.S. 1327), estudiantes son ausentes sin autori-

zación por una variedad de razones.  El Departamento de Edu-

cación de PA anima fuertamente a los distritos escolares a 

desarrollar un entendimiento de las razones bajo el absentismo 

de un estudiante y tratar de estas razones.   

El Departamento de Educación de PA asesora a los distritos 

escolares a hacer todos los esfuerzos para eliminar el compor-

tamiento de absentismo y reducir referencias a los tribunales 

para eliminarlo. El desarrollo de un plan para la eliminación 

del absentismo es recomendado por la PDE.   

Obligaciones de distritos escolares a tratar del absentismo escolar de estudiantes recibiendo educación especial  

por Heather M. Hulse, J.D., M.A.,M.S.  
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  RETURN SERVICE REQUESTED 

Parent Education Network es fundada por el Departemento de Educación de los EEUU con la subvención #89029M.  La publicación de materiales en PENews 

no refleja necesariamente las opiniones ni las políticas del Departamento de Educación de los EEUU ni PEN, y no se debe interpretarla como consejo legal. 

Hacer que el aprendizaje sea una prioridad de la familia 

ü Animar a su hijo/a a hablar y 

hacer preguntas.  Dé a su hijo/a 
oportunidades para oir palabras 
nuevas en conversación natural.  
Tome el tiempo para explicar 
palabras nuevas.  Por ejemplo, lee 
un libro que dice que un chico 
“tropezó” a través del cuarto.  
Pregúntele a su hijo/a, “¿En qué 
manera piensas que el chico an-
duvo a través del cuarto?”  ¿Ve 
usted una sandía “enorme”?  Dis-
cutirlo con su hijo/a. Pida que él/
ella use la palabra en otra frase.   

ü Aprender junto como una fa-

milia.  Visite la biblioteca o utlilice 
momentos aptos para la en-
señanza (en inglés, “teachable 
moments”).  ¿Estás en un restau-
rante?  Pregúntele a su hijo/a 
cuántas palabras empiezan con la 
letra “S”.  Lea señales de tránsito, 
señales para tiendas, o cante 
mientras manejar a sus varias ci-
tas.  Piense en estas actividades 
como entrenamientos DIARIOS del 
alfabetismo. 

Familias tienen un papel importante 
en la educación de sus niños.  Si 
usted no está seguro de lo que es 
apropiado y útil, puede empezar ha-
ciendo que el APRENDIZAJE sea 
una PRIORIDAD en su casa.   

ü Hacerse el compañero de 

aprendizaje de su niño.  Leer, 
viajar (ir de compras y viajes al 
supermercado cuentan), y entab-
lar una conversación con su hijo/
a.  Hablar aumenta el vocabu-
lario, la comprensión, y de-
strezas de comunicación.  Los 
padres pueden hacer que el 
aprendizaje sea divertido cada 
día.  Actividades y destrezas es-
peciales no son necesarias para 
que relaciones y el conocimiento 
puedan crecer y prosperar. 

ü Hacer que su casa sea 

ñagradable al educando.ò  Con 
un poco esfuerzo, usted puede 
hacer que artículos normales de 
la casa sean herramientas del 
aprendizaje.  Ponerle una eti-
queta al fregadero, la ventana, la 
mesa, etc. 

Colectar las etiquetas y permitir a 
su hijo/a a volverlas a los objetos 
correctos.  No necesita una biblio-
teca de libros para niños; lea las 
cajas del cereal, periódicos (cómo 
los cómics), y revistas.  ¿Recorta 
usted los cupones?  Pregúntele a 
su hijo/a si reconoce el producto.  
Busca otros productos que em-
piezan con la misma letra o 
sonido.  

ü Hacer el aprendizaje un evento 

familiar.  No importa si las experi-
encias educativas son estruc-
turadas o más casuales; cualquier 
miembro de la familia puede ser un 
experto en algo.  Hermanos may-
ores pueden jugar juegos del alfa-
beto con parientes más jóvenes.  
Aprenda juntos palabras y concep-
tos nuevos, leyendo un libro en 
voz alta.  Parientes pueden repre-
sentar personajes específicos del 
libro.  Darle más sabor a una 
“noche de cine” con un poco de 
teatro presentado por la familia.  
Adivine la primera letra del per-
sonaje favorito de su hijo/a. 


